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ECl°S Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

TrÍSleS,r8' 7,50 F,a$-: $eC!8S,re' ,5; aiil1- 30 

dh^^rínei” 12 * » 22,50 » 45
fion ?LE'rÍN OFim?.6 solicitarán en la Administración 
Ih 'd0 Gracia < in ’ ?lto 0,1 el Hospital do Ntra. Se- •n l.ih 6 fu6r“ Podrán rj° ^món y c<Val núm- 66
L¿1 . n!!a, Gir» ^^^erse remitiendo el importe 

iUsoHAyuntarnFnn^ORtn1-0 Letra <le fAoil cobro.
"tos vienen obligados al pago de la 

om, oartos nun ?R adelantado. .
Lo^^^íridaa nFan va-lores deberán ir certiñ- 

dos „dateros ona noml>re del Administrador.
*1 días Ha o j6 recUmen después de transcurri- 
'Or-i^J0 de vent . ' 0 8U Publicacion, sólo se servirán

‘ Oo*® y a s A' i° S6,a a 2S céntimos los del año 
los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C lr-»co céntimos por palabra. Al orig-in* 
acompañara un sello móvil de 50 céntimos por cada m 
aercioné

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de esto.

Las inserciones se dolioitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A tocio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los domas que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se baila de venta on la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín  o f ic ia l
K DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

®n.la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
eivih *lr0B1tilgació U'|e, 8 a Ia legislación peninsular, a los veinte dias 

Lgs t|. u’ 81 er> ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
jll6<lr.?u ^esde'm S Gobierno son obligatorias para la capital de 
^Bovi l>uí'Rpnr , Pt'blicnii oficiahnonte en ella, y desdo cuatro 
•isi^/^'bre d01^7) Pueblos de la misma provínola. (Ley de 3

f Inmediatamente que los señores Alca ldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que. se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientó.

4

Los St o b . Socrotarios cuidarán, bajo su nuia ostrocha responsabili
dad, do conservarlos núm oros do esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamento para su encuadornación, que deberá verificarso al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES

^°S subscriptores al «Boletín
^es, Se Cuy® abono termina en fin del presente 
Ajarán renovarlo, pues de lo contrario 
'x^2^^6cibir dicho periódico.

"^^PARTE 0FiCIAL 
^^IDENCIft DEL CONSEJO DE MINISTROS

A,ronso xm (i-D- g-) y su 
ti 11 Gti til p ^eina I) a Victoria Eugenia, llega- 
»6i ^Orut n de.ayer a esta Corte, procedentes 

‘ alia, sin novedad en su importante

b9neti.cio disfrutan SS. A A. RR. el 
°t,a8 ¡ 9 Asturias, Infantes y las demás per

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 26 marzo 191-4 )

^^CCiON PRIMERA 

Win is t er io  DE LA GOBERNACION

t REAL ORDEN
dEqt<3mento' durante la temporada de ma- 

rLiSe ^anado de cerda, en el pasado invier- 
(i. País 11 ^l*esentado en diversas localidades 
í- ban í|9P(Íadera8 epidemias de triquinosis 
'iIl h eent ^do a producir en la espeeie hu- 

.) 9nares de enfermos y muchas defun- 
1 (lleudo citarse entre las más impor- 
tS ocurridas últimamente en Fuente

Ovejuna y Montilla (Córdoba) y sobre todo la 
de Algar (Murcia).

Esta enfermedad, para la que no existe toda
vía tratamiento específico alguno, es, sin em
bargo, evitable, y no debiera presentarse ni un 
solo caso si los Ayuntamientos cumplieran las 
medidas que están ordenadas.

Dos son las precauciones que hay que adop
tar para evitarla:

1? Procurar que los cerdos, que son los 
que la transmiten ai hombre, no la adquieran.

2.a' Impedir que las carnes procedentes de 
cerdos enfermos de triquinosis sean destinadas 
al consumo público.

Lo primero se consigue estableciendo una 
campaña permanente contra los múridos, y ha
ciendo cumplir las disposiciones del capítulo 
15 del Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos de 3 de julio de 190-4, en 
el que se dictan medidas encaminadas a impe
dir que los cerdos coman animales muertos, es
pecialmente ratas y ratones, que son los que 
producen el contagio, y los excrementos huma
nos, con los que pueden adquirir la cisticerco- 
sis determinante de la tenia en el hombre.

Para impedir que las carnes procedentes de 
cerdos con triquinas o con cistioeroos sean 
consumidas, y, por lo tanto, puedan dar lugar a 
las epidemias de triquinosis y a casos de tenia 
en el hombre, existen varías disposiciones ofi
ciales que están incumplidas por muchos Mu
nicipios, dando lugar a los daños que se lamen
tan, y qne a toda costa deben evitarse.

En primer término, el Reglamento para la 
inspección de carnes de 24 de enero de 1859, 
dispone on su artículo L° que «todas las rosos
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destinadas al público consumo deberán sacrifi
carse en un punto determinado y señalado por 
la Autoridad local, llamado Matadero»; y en su 
artículo 2.° marca que en todos los Mataderos 
haya Profesor veterinario, inspector de carnes. 
Ambas disposiciones dejan de cumplirse en mu
chas localidades, por no existir en ellas Profe
sor encargado de revisar las carnes.

.Aunque existiesen en todas partes, no sería 
esto suficiente para evitar el contagio de la tri
quinosis al hombre; puesto que los cerdos que 
la padecen no acusan signos exteriores eviden
tes del padecimiento, ofreciendo, en general, 
buen aspecto y buen estado de nutrición; ni 
tampoco puede precisarse a simple vista en las 
carnes muertas la existencia de dicho parásito, 
siendo por tanto preciso recurrir al reconoci
miento micrográfico de dichas carnes.

Este servicio, cuya necesidad está reconocida 
en diferentes disposiciones, alguna tan antigua 
como la Real orden de este Ministerio de 4 de 
enero de 1887, ,es necesario cumplirlo como 
complemento de la existencia de Mataderos y 
de los Inspectores de carnes; y para implantar
lo, donde no exista, debe tenerse en cuenta que 
la instalación de los gabinetes micrográficos 
necesarios es muy económica, puesto que los 
microscopios precisos para ello son de poco al
cance, y, por lo tanto, de muy escaso precio.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer:
Primero. Que se haga cumplir con todo rigor 

lo dispuesto en el Reglamento de Policía sani
taria de los animales domésticos, de 3 de julio 
de 1904, en la parte referente a triquinosis, que 
dispone:

Art. 180. A fin de cortar el desarrollo de la 
triquinosis y de la cisticercosis porcina, queda 
prohibido:

1 .° La cría y cebo del cerdo en corrales y 
muladares o estercoleros en donde se viertan 
o depositen basuras, procedan éstas de la vía 
pública o de las casas particulares.

2 .° La manutención de dicho ganado con 
animales muertos o con productos animales re
cogidos de mataderos, quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de esta re
gla, los industriales que monten calderas ad hoc 
en donde se esterilicen las indicadas substan
cias animales antes de entregarlas a los cerdos 
para su alimentación.

3 .° La libre circulación del ganado do cerda 
por las calles de las poblaciones.

Art. 181. Quedarán sujetas a la inspección 
y vigilancia sanitaria veterinaria las porqueri- 
rizas o cochiqueras destinadas al albergue de 
los cerdos, y serán denunciadas aquellas que no 
reúnan condiciones higiénicas o en que los ani
males coman substancias perjudiciales a la 
salud.

Art. 182. En los pueblos donde se acostum
bre a llevar los cerdos al campo, la Autoridad 
municipal señalará los sitios y las vías por don
de a él ha de ser conducido el ganado, cuidando 
bien del aseo de los indicados sitios para que 
los cerdos no satisfagan sus instintos coprófagos.

. . . hábil*'
Segundo. Que todos los Municipio 

ten local para Matadero, en el que sera 
torio .el sacrificio de todas las reses qu ggbí' 
tinan al consumo público, provisto de 1 ^arfl 
nete nicrográfico con elementos sufi016 
diagnosticar la triquinosis. . eSca8°

Tercero. Que los Ayuntamientos g6r 
vecindario se agrupen para sufragar 
vicio- ' . • • habrá Pjj

Cuarto. En todos los Municipios * argodo 
lo menos un Profesor Veterinario .9g 
del reconocimiento de las reses des épicos 
consumo público, de los análisis rnici ^enl|d^ 
de las carnes y demás obligaciones o 
por las leyes y reglamentos vigentes.

Quinto. Queda prohibido el saorin 0D |a= 
ganados vacuno, lanar, cabrío y de oei . 
casas particulares. aü0.í

Sexto. Los Municipios, en un P‘aZ । gefVÍ01^ 
excederá de tres meses, organizarán e 0 ger 
de examen microscópico de carnes. iJg8Didau 
inspeccionado por el Subdelegado 1 r[1Spe^ 
Veterinaria, el que dará cuenta a n0i'8Í , 
provincial, y éste a la Inspección g e|s6f 
Sanidad exterior, de haberse estableo 
vicio. mnlíc1011^

En aquellas localidades que no cui Lv¡ies11 
esta disposición, los Gobernadores gjagflD 
las provincias impondrán a los Alca 
ción a que autorizan las disposición® oe*^ 
y se prohibirá el sacrificio de res®- 0gte s0 , 
hasta tanto los Municipios no monto ^gg|D 
vicio como garantía indispensable p9 
pública. v a. pai’fl ?Si

Lo que de Real orden lo digo 9 v' 
conocimiento y el de las Aptorida .gger0* g 
debiendo al efecto disponer V. b. d0 g, 
de esta circular en el Boletín ’ I , o9 a” 
provincia. Dios guarde a V. S. G001.^ 
Madrid, 21 de marzo de 1914.-—Sáuc p
— Señores Gobernadores civiles
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vincias...

MINISTERIO DE LA GUEb B

REAL ORDEN CIRCULAR ^

Exorno. Sr.: En vista de la
Capitán general de la sexta ReglóI-uiío 1 fí’ 
Ministerio con escrito de 18 de (J,aOibo9’¡gj)- 
promovida por José Goicoechea *'^iís I911 . K 
cluta del reemplazo de 1913, po*' eli ¿e 
to de Sandica (Vizcaya), en solíoi«1 
sean devueltas las 500 pesetas ^gíd** 
en concepto de primer plazo de 
para acogerse a los beneficios ( ® flrreg 
del tiempo de servicio en filas, 
artículo 267 de la ley de Reclutam1^ d

Resultando que por su cualidad jjá' 
to le fué negada pósteriormente, cL ¡p. ( 
la Real orden de 12 de mayo de 1 gO0' 
mero 105), la admisión en la e¡’^^oi^rgf011' 
preparatoria para adquirir la ins re 
saria y poder optar a los beneficio
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euío .?--QOn8eouencia con lo que dispone el artí- 
QUtic^ k-^6 Ia *Ay precitada; teniendo en cuenta 
^ida i )|en el "81 de la misma impone la pér- 
'Hie n e. 8 PaFto de cuota pagada a los mozos 
ll’iicc? aei‘edhen a su tiempo la necesaria ins- 
^ks-í ]U’S-6 6nt*ende esto por causas imputa- 
tri0 ' °S *nteresados, dependientes de su arbi

no Pueden estimarse concurren en el 
i sohoitante, puesto que si su falta de 

Cf*do h ■*110 *6 oaPacita para adquirir el certiÜ- 
Do d,,'teórica y práctica exigida, 
^pira - ° 'ogalmente reconocérsele derecho ni 
c¡6h 7 a *os beneücios expresados de reduc- 

¿l p “empode servicio,
de] g-h de acuerdo con el parecer
a* arn'yy^^de la Gobernación y con sujeción 
^so ^7 de la ley, se ha servido dispo- 
qiiQ‘ | devuelvan al interesado las 500 pesetas 
Vizoav^()sdd_en la Delegación de Hacienda de 
carta u en d0 febrero del año anterior, bajo 
Glindj 6- P8^0 ndmero 384, las cuales percibirá 
"a a,)(?>" ’10 (lue efectuó el depósito o la perso- 
ai'tb!ul ÍI a^a en forma legah según dispone el 
6jeouniA del Reglamento dictado para la 
^ficad. " 'a ley de 11 de julio de 1885, mo- 
s 1» viv P01 Ia de 21 de agosto de 1896; siendo 
Gión^y. a plantad de S. M. que esta resolu- 
^sos"/. ’ ^asidere de carácter general para los 
Atarse 6 H m*sma naturaleza que puedan sus- 
r^a |a’ n^d0 6,1 este sentido se entienda acla- 
aio *teal orden circular de 12 de mayo últi- 

De ¿ , Humero 105), que al principio se cita. 
eki6hi0a orden lo digo a V. E. para su cono- 
N^ohnc0 demás efectos. Dios guarde a V. E. 
^bno;-. afl°s. Madrid, 12 de marzo de 1914. — 

Señor.....
(Gaceta 16 marzo 1914).

-_^ECCION s e g u n d a

9d s ie mo  c iv il  d e l a  raoviuciA d e ¡a r a d o z a

I{ . ^'arr®leras.—Expropiaciones.।0 lo8ln\Cat!a Por e* Alcalde de Ibdes la relación
¿ '^Pietarios a quienes se han de ocupar 

i aclUel término municipal con motivo 
(,jh de /^triicoión de la carretera de tercer or

ran(luera a Jaraba, sección de Ibdes 
0 ihay.9.’ este Gobierno civil ha dispuesto que 
■ Di- °-a Contiuuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

p110*8’ a d® Que» como dispone el 
, ¿4 । ' de la ley de 10 de enero de 187H y 

‘^glamento de 13 de junio del mismo 
pació (jau. hacerse, Por las Per8Oua8 y Cor- 
l díaÜ6? ’Dteresadas, en el plazo de diez y 
i ') as reclamaciones que estimen opor- 
P^ida*)6 Ia Alcaldía de Ibdes, en contra de la 
Q1(Jdo yj d de la ocupación que se intenta y en 

^rarr^Un° coutra la utilidad de la obra.
Q028. 25 de marzo de 1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e  Ib a s a  y  Ec h e n iq u e

Relación que se cita.

Número de orden, nombren de los propietarios 
y clase de la finca.

1 José Guajardo Petigarza, era.
2 Antonio Guajardo Petigarza, erial.
3 León de Gregorio Urquía, era.
4 Francisco Pelegrín, id
5 Inocencio Bueno, solar.
6 Andrés Laleona ÍJrquía, corral.
7 León de Gregorio Urquía, regadío.
8 José Vela, id.
9 Ramos Calmarza, id.

10 Miguel Torres, erial.
11 Lorenzo Sánchez, erial y regadío.
12 Vicente Castejón, regadío.
13 Manuel Revuelta, id.
14 Vicente Garcés, id.
15 José Guajardo, id. .
16 Daniel Solanas, id.
17 Pedro Castejón, regadío y erial.
18 Manuel Castejón, regadío.
19 Clemente Larena, id.
20 Marcelino Castejón, id.
21 Calixto Paramón, viña de regadío.
22 Andrés Laleona, id. y tierra id.
23 Cirilo Cortés, viña de regadío.
24 Viuda de Enrique Lozano, id. y tierra id.
25 Cipriano Pérez, regadío.
26 Antonia Escolano, id.
27 Enrique Urquía, id.
28 Jaime Montadas, id.
29 Manuel Lozano, viña de regadío.
30 Ramón Baquedano, regadío. •
31 Mariano Morón, id.
32 Pascual Larraga, id.
33 Alejo Guajardo, viña de regadío.
34 Waldo Alonso, regadío.
35 Pedro Castejón, viña de regadío.
36 Pascual Esteban, id.
37 Vicente Roy, regadío.
38 Mariano Marqués, id.
39 Manuel Guajardo. id.
40 Calixto Pasamón, id.
41 Agustín Cubero, id.
42 Antonio Guajardo, prado regadío.
43 Julián Sicilia, regadío.
44 Daniel Solana, id.
45 Cirilo Cortés, id.
46 José María de Liñan, viña de regadío.
47 Santiago Martínez, id.
48 Manuel Lozano, regadío.
49 Valero Monge, id.
50 Antonio Pasamón, id.
51 Celestino Martínez, id.
52 Agustín Guajardo Lozano, id.
53 Jaime Montadas, id.
54 Ignacio Jiménez, id.
55 Manuel Castejón, id.
56 León de Gregorio, id.
57 Tomás Pasamón, id. .
58 Vicente Garcés, id.
59 Manuel Larraga, id.
60 Cirilo Monge, id.
61 Sebastián Galey, id.
62 Manuel Lozano, id.
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63 Julián Sicilia, regadío.
64 Epifanio Torralba, id.
65 Jerónimo Guerrero, id.
66 Orencio Pérez, id.
67 José de Liñán, id.
68 Jaime Munfadas, id.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado.

Vista la instancia en que D. Antonio Roldán, 
Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, 
solicita sean declaradas exentas del impuesto 
sobre los bienes do las personas jurídicas las 
inscripciones de benoticencia que la (’-orpora- 
ción posee:

Resultando que la petición se funda en el fin 
benéfico a que los intereses de tales inscripcio
nes se destinan, y que exigen un considerable 
gasto por parte de la Diputación Provincial:

Considerando que el artículo l.°, apartado F, 
de la ley de 24 de diciembre de 191*2 declara 
exentos del impuesto los bienes que de una ma
nera directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico do los enumerados 
en el art. 2.° del Real decreto de 14 de marzo de 
1899, añadiéndose en el párrafo 3.° del mismo 
artículo que los establecimientos oficiales de be
neficencia general o local no necesitan obtener 
declaración especial de exención, y por consi
guiente, gozan de este beneficio por ministerio 
de la Ley:

Considerando que las inscripciones en cuyo 
favor se solicita la exención o pertenecen a un 
establecimiento provincial de beneficencia o a 
la Diputación:

Considerando que en el primer caso la exen
ción existe por ministerio de la Ley, sin necesi
dad de que así se declare en cada caso concreto, 
por aplicación del citado precepto del articulo 
l.°, párrafo 3.° de la ley de 1912:

Considerando que en el segundo caso las ins
cripciones deben tributar, pues aun admitiendo, 
extremo no justificado, que sus productos se in
viertan en atenciones de beneficencia, es lo 
cierto que esas inscripciones forman parte del 
patrimonio de la Corporación, existiendo, por 
tanto, la interposición de persona expresamen
te excluida por la ley para que ía exención pue
da declararse:

Considerando que esta doctrina ha sido san
cionada por Reales órdenes de 2 de marzo y 12 
de abril de 1912, dictadas en expedientes aná
logos al presente, promovidos por los Ayunta
mientos de Bocairente y Cullera:

Considerando que este Centro, por delega
ción del Ministro de Hacienda, tiene competen
cia para resolver en el expediente conforme a 
la Real orden de 21 de octubre último,

Esta Dirección General ha acordado declarar:

l .° Que las inscripciones de la Deuda 
ca pertenecientes a establecimientos prov |g 
les de beneficencia están, por ministerio 
ley, exentas del impuesto sobre los bien^ 
personas jurídicas sin necesidad dededa 
especial al efecto; y t0g a

2 .° Que las inscripciones pertenec 
las Diputaciones provinciales están sujo1 
cho impuesto. , 15

Dios guarde a V. S. muchos años. ’(0. 
de enero de 1914.—El Director gonérah eI1 
nio Fidalgo.- Señor Delegado de Hacioi ‘ 
Jaén.

(Gaceta 9 marzo 191W-

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zara?81,
De conformidad con lo dispuesto en o d 

lo 29 del Real decreto de 24 de enero do 
queda expuesto al público, en la secreta1!® 
nicipal, por el plazo de diez días, a c0I1WI 
de que aparezca este anuncio en el Boi-i^’ 
c ia l  de la provincia, el expediente rola i 0| 
subasta que ha de celebrarse para contia 
suministro de diez vagones de asfalto y ei 
kilogramos de brea, advirtiendo que dui ^0|a, 
mencionado plazo podrán presentarse la8 
maciones que se estimen procedentes, 
transcurrido no se admitirá ninguna do 
se produzcan. c()I10oi'.

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. pf0si*

Zaragoza, 24 de marzo de 1914. — r(jo 
dentó, A. Palomar de la Torre. — Tor aC 
de S. E., Mariano Berdejo.

* * *
Comisión de Montes, Propi°s 

y Presupuestos

Hasta el día 4 de abril próximo, a 
se abre quinto concurso para la enajena ■ _ 

de

146 árboles maderables existentes en < e0 . 
Almozara y 18 de idénticas condicio0^^^ 
Sotillo de Mariñosa, con la rebaja del 
ta por ciento de la primera tasación, 0 y 29 
la cantidad de 150'75 pesetas los PrilUe|l¡ego 
pesetas los segundos, sujetándose al P " egte 
condiciones que se halla de manitie8t0
Negociado.

Las proposiciones se presentarán jj;, 
cerrado, extendido en papel de Ia c 
acompañando la cédula personal.

Zaragoza, 23 de marzo de 1914. 
dente, Domingo Yela.

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 463

SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

l,, ^RRTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 
ltuto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

^provideucia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación délos deudores al pósito 
a|- pillas que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 28 de febrero 

marzo de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apre- 
¿L según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con 
tiv ^^tencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec- 
r6J 61 principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado nuevo 
tJ^odol-1() por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de- 

mmda en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». , 
hL6u cumplimiento*de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 

8ld« lica presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
Guacho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio

J^azo indicado anteriormente. .
a taragoza, a 24 de marzo de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

8 RELACIÓN QUE SE CITA

i ■■■

I 0 NOHBBES d e l o s DEUDORES
1 Srjs CAUSAHABIENTES

NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s  
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Dia.

27
27

Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas..

TOTAL

Pesetas.

Mari*01 V1ibanueva S°fín..............
1 Irún Hernández.........

»
>

To t a l

febrero 
íd.

1914 
íd.

41*60
52

93*60

2-08
2'60

4*68

43 68 
54-60

98*28

ÍSC1El‘ MRiÁl S1PERI0R (li MAESTROS DE ZlRiGOZA 
ílll -------

!'818eCUniplimiento de las disposiciones vigen- 
’^io tconv°ea a los alumnos que en el mes de 

lir6ximo aspiren a examinarse de ingreso 
kda asignaturas propias del Magisterio, 

. Validez a los estudios hechos en ense- 
.oficial.

8 Piran tes deberán solicitar la matrícula 
(F1168 durante el mes de abril próximo, 

,etermina la Real orden de 11 del actual 
LSh,.; Cr.eto de 11 de abril de 1913, mediante 

9 dirigida al Sr. Director del Estableci- 
PaPel timbrado de la clase 11.*, 

iiir,naud° la cédula personal corriente. Los 
lf?8en Por primera vez en la Escuela, 

’i^bién a su expediente certificación 
h ^eió del Registro civil, legalizada, cer- 

facultativa de hallarse revacunado y 
v70r defecto físico ni enfermedad conta- 

’tof ¿ autorización en papel simple, del padre, 
. (Jou ^cargado, para seguir la carrera.

l reglo a lo dispuesto en la Real orden 
q .U1ayo de 1911, los que padezcan defecto 

pdeh^nten seguir la carrera del Magiste- 
j|68Qr solicitar dispensa del mismo antes 
í de ¡fidos a examen de ingreso, con el 
9c$rci * 8i 00 se Ies pudiera conceder por 

Estancias especiales que reúnan, que

den facultados para hacer los estudios, con 
prohibición de dedicarse a la enseñanza oficial.

Estos alumnos abonarán por el examen de 
ingreso 2‘5o pesetas en papel de pagos al Es
tado. Por derecho de matrículas de un curso 
completo o parte de él, 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado, y 5 pesetas por derechos de 
examen, igualmente en papel de pagos al Esta
do. Además entregarán tantos sellos móviles de 
diez céntimos como asignaturas soliciten exa
minarse y uno más para la inscripción de ma
trícula. z

No serán admitidas las matrículas de aque
llos alumnos que omitiesen la identificación 
personal por medio de dos testigos de conoci
miento, vecinos de esta ciudad y provistos de 
sus correspondientes cédulas personales, a no 
ser que tal diligencia haya tenido lugar en otra 
convocatoria.

La justificación de estudios hechos en otros 
Centros de enseñanza se hará por medio de 
certificaciones oficiales, que los interesados so
licitarán en los mismos con la anticipación ne
cesaria.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de septiembre, Reales órdenes de 23 de 
octubre y 5 de noviembre de 1903 y orden de 
la Subsecretaría de Instrucción pública de 20 
de mayo de 1904, a los que posean el título de 
Bachiller o hayan aprobado los ejercicios del
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Grado, puedo conferírseles el título de Maestro 
Elemental con sólo aprobar los dos cursos de 
Pedagogía, la Religión, en el caso de no tenerla 
aprobada en el Instituto y hacer las prácticas 
de enseñanza que determine el Sr. Regente de 
la Escuela graduada aneja a la Normal. Estos 
interesados formalizarán el expediente y harán 
la matrícula en la forma arriba expresada,, de
biendo acreditar sus estudios del Bachillerato 
por medio de certificación oficial.

Lo que de orden del Sr. Director se anuncia 
al público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 26 de marzo de 1014. —El Secreta
rio accidental, Feliciano Catalán.

SECCION SEXTA

Ariza.

El presupuesto municipal ordinario para el 
año actual, y el refundido y liquidaciones del 
1913, se hallarán expuestos al público, por 
quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos reglamentarios que están 
prevenidos. .

Ariza, 26 de marzo de 1914.—El Alcalde, Nar
ciso Rupérez.

Cervera de la Cañada.

No habiendo comparecido el mozo Juan Ber- 
nal Colavida, residente en Buenos Aires, hijo 
de Manuel y Feliciana, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados y pasado el pla
zo dado por este Ayuntamiento a su padre, re
presentante del mozo en el acto expresado, 
para presentar los certificados del Consulado 
de talla, perímetro torácico y certificación fa
cultativa correspondiente, no obstante haber 
sido citado en forma legal; se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción a las dispo
siciones dé los artículos 157 y siguientes de la 
Ley, y en virtud del mismo, dicho mozo ha sido 
declarado prófugo con la correspondiente con
dena en gastos.

En este concepto, se le llama, cita y emplaza 
para que comparezca inmediatamente ante mi 
autoridad a fin de ser remitido ante la Comi
sión mixta. Y por lo que afecta al buen servi
cio, ruego y encargo a* todas las Autoridades y 
sus Agentes se sirvan procurar su captura y 
remisión a esta Alcaldía o su presentación a la 
Comisión mixta.

Las señas de dicho mozo se desconocen.
Cervera, 20 de marzo de 1914. — El Alcalde 

ejerciente, Manuel Martín.
Chodes.

Todo el que haya sufrido alteración en su ri
queza rústica, colonia y pecuaria y del registro 
fiscal de edificios y solares, lo mismo vecinos 
que terratenientes, durante todo el mes próximo 
de abril pueden presentar en la secretaría de 
este Ayuntamiento sus relaciones debidamente 
requisitadas de alta o baja.

Chodes, 26 de marzo de 1914.—El Alcalde, 
Prudencio Polo. .

Fuendetodos. <
Por término de ocho días se hallará exp . 

al público, en la secretaría municipal, el i i e| 
to de arbitrios extraordinarios para e11’ oO. 
déficit del presupuesto ordinario del a 
rriente desde la fecha. y|C1||»

Fuendetodos, 25 de marzo de 1914.--L - ¿ 
de, Saturnino Jimeno.—El Secretario, Ju9 
Martín.

Luna- ll6s-
Por el tiempo reglamentario se halla exp 

to en la secretaría de este Ayuntamiento, [0 
drón de cédulas personales para el 001 
año. ' .. ^i'

Luna, 24 de marzo de 1914.—El Alean - 
guel Garisa.

Monegrillo. , . J,
Los propietarios en este término ^^gyal1 

tanto vecinos como terratenientes, q|,e por 
alterado su riqueza rústica y urbana, y^flügflg 
traslaciones de dominio o por las demás Qjg 
señaladas en el art. 48 del Reglamento < g0. 
septiembre dé 1885, podrán solicitar 0 
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
próximo mes de abril y en la forma Q11 
el art. 50 del propio Reglamento, las 91 
jas que las hubieren motivado; advu ^pg- 
que no se admitirá documento alguno < 
misión que no venga debidamente 
por el pago do los derechos reales al ' j^l' 

Monegrillo, 25 de marzo de 1914.— b 
de ejerciente, Jorge Solanas.

* * * . hall^
Por término de cinco días hábiles 96 ypíoi' 

expuesto al público, en esta secretaría .00gte 
pal, el recuento general de la ganador11 r¡g09 । 
término, formado para tributar por peo 
el año 1915; a los efectos de oír recia01 
de agravio. pj ^Ici’1'

Monegrillo, 25 de marzo de 1914. 
de ejerciente, Jorge Solanas.

Novillas. , pfll'
Desde el día 10 al 20 de abril Prt^x^ de 

bos inclusive, y horas de nueve a d r¿|j fl11' 
mañana y de tres a cinco de la tarea, d 
mitidas, en la secretaría del Ayuntan1 ^d11 
este pueblo, las altas y bajas que l°s tpüido ,[ 
dos en este término municipal hayan 
sus riquezas rústica, urbana y pecuar ' ^jdi^ 
fin de proceder a la formación de lostod 
al amillararaiento, siendo de advertir 
alteración ha de ser justificada con el 
to legal correspondiente. r ,. aIc ^'1

Novillas. 23 de marzo de 1914.— ^ 
FernandoIrún.

Quinto. g0 h9'
Por dimisión del que la desempefiab^íei1^ 

lia vacante la secretaría de este AyuD (1 pr^ 
dotada con el haber consignado en 
puesto municipal. Los aspirantes a dn* 0 d'^j 
podrán solicitarlo en el plazo de q111 qiF 
pasado el cual se proveerá. Se advier
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S*0 d68empeña interinamente lo hace a satis- 
del Ayuntamiento.

T 26 de marzo de 1914. — El Alcalde, 
6f)(ioro Pío.
». Santa Crnz de Moncayo.

en p el día 30 del próximo abril, se admiten, 
yba- Secretar^a de este Ayuntamiento, las altas

^ue los contribuyentes hayan podido 
en ¿en 811 ^Q’^za de este término municipal, 
*¡Hnn 3,10 último, con presentación de los jus- 

',a,ites.
^PUZ Moncayo, ‘24 de marzo de 1914. 

Acalde, Narciso Berges.
p Villafellche.

?lidád^„el reparto de consumos de esta lo- 
^8tnd< Pa,a el año actua^ 66 hallará de mani- 
porj-,en. 'a secretaría de este Ayuntamiento, 
^claeimÍn° d0 ocho días, con, el objeto de oír 
inflicciones de los vecinos que se orean per- 

y.adOS.
cal(in aJ°l>che, 24 do marzo do J.914.— El Al- 

ue> José Santos.
Villafranca de Ebro.

abr¡|Uanle *os días hábiles del próximo mes de 
^hiiy8? admitirán en la secretaría de este Ayun- 
r|‘atenU- 0 *a8 alteraciones que los vecinos y te
ca y ^ntes hayan tenido en sus riquezas rústi- 

previa presentación de los docu- 
¿c8 justificativos.

^eral16 86 hace Public0 para oonooimionto 
Ai'a^ranca de Ebro, 26 de marzo de 1914.— 
Mcalde, Justo Bes.

Pq .. Utebo
^«iór 00 hab6r comparecido al acto de clasifl- 
^br< m6 soldados los mozos Julián y Mateo 
86nte. ?oni» números 4 y 17 del sorteo del pre- 

l°s cuales fueron citados oportuua- 
Ayuntamiento tiene acordado se les 

¿n exPediente de prófugo.
Maza SU consecuencia, se les cita, llama y em- 
ant6j Para que se presenten inmediatamente 

,’Om*siún mixta de Reclutamiento, pa- 
Asi^-8 011 otro caso ei perjuicio consiguiente. 

c6d9nniSnio se interesa a las Autoridades pro
aJa busca y captura de dichos mozos, 

^¡Xta 'dolos a disposición de la citada Comisión 
. Ütf,{ ^o de ser habidos.
‘^rtín n de marzo de 1914. — El Alcalde, 

Q Pérez. '

SECCION SEPTIMA

^WNISTRACIOIN! DE JUSTICIA

ajh • Requisitorias.
6,1 ’'j ^'^miento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
^0Ce<aT,l, resPonta^i^(l^es l^gales^ de no presentarse los 

Ux J:08 fK» « continuación se expresan, en el plato que
#7/Z' a co.níar^es(^e de la publicación delanun- 

e periódico uncial y ante el dues o Tribunal que se 
í18 4^ s<. t<s cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
. buecOrtdades y A gentes de la policía judicial procedan a 
‘̂Po iíp-^Pl^a y conducción de aquéllos, poniéndolos a

'"’t de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar-

líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar. '

ARTIGAS ONDIVIELA, Mariano; hijo de 
Agustín y de María, natural de Zaragoza, de 
estado soltero, profesión fundidor, de veintidós 
años de edad, de un metro seiscientos cuaren
ta milímetros de estatura, sin otras señas cono
cidas; domiciliado últimamente en Zaragoza, y 
procesado por la falta grave de no haberse con
centrado para su destino a Cuerpo activo; com
parecerá, en el término de treinta días, ante 
D. Alfredo Moreno Lizárraga, Juez instructor 
del regimiento de infantería Infante, número 
cinco, de guarnición en la plaza de Zaragoza.

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil nove
cientos catorce—El Comandante, Juez instruc
tor, Alfredo Moreno.

ESCRIBANO CORENTE, Domingo; hijo de 
Lucas y de Narcisa, nutural de Berdejo, provin
cia de Zaragoza, 5.a Región, de estado soltero, 
profesión labrador, su estatura un metro seis
cientos cuarenta milímetros; sus señas particu
lares y personales no están consignadas en su 
filiación; domiciliado últimamente en Berdejo; 
procesado por faltar a concentración; compare
cerá, en el término de treinta días, ante don 
Arturo Sala Pensi, Capitán de Caballería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía General 
de la 5.a Región.

Zaragoza, veinticinco de marzo de mil nove
cientos catorce.—Arturo Sala.

LAP1EZA JIMENEZ, Pedro; hijo de Pablo y 
de María, natural deSádaba. provincia de Zara
goza, de estado soltero, profesión jornalero, de 
veintidós años de edad; domiciliado últimamente 
en Sádaba; procesado por la falta grave de pri
mera deserción; comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán de infantería, Juez 
instructor permanente de esta Plaza, D. Pablo 
Díaz Calvo.

Zaragoza, ‘24 de marzo de 1914.— Pablo Díaz.
MORELLÓN MORELLÓN, Salvador; hijo de 

Lucas y de Bárbara, natural de Zaragoza; de 
estado soltero, profesión herrero, de veintiún 
años de edad; domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por la falta grave de primera 
deserción; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán de infantería, Juez instruc- 
ter permanente de esta plaza, I). Pablo Díaz 
Calvo.

Zaragoza, veintiséis de marzo de mil nove
cientos catorce.—Pablo Díaz.

PODERÓS RAMÍREZ, José; hijo de Anselmo 
y de Teresa, natural de Sádaba (Zaragoza), de 
estado soltero, profesión albañil, de un metro 
quinientos cincuenta milímetros de estatura, de 
veintidós años de edad, sin otras señas conoci
das; domiciliado últimamente en Sádaba, y pro
cesado por la falta grave de no haberse con
centrado para su destino a cuerpo activo; com
parecerá, en el término de treinta días, ante don 
Alfredo Moreno Lizarraga, Juez instructor del 
regimiento de infantería Infante, número cinco, 
de guarnición en esta plaza de Zaragoza.
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Zaragoza, 24 de marzo de 1914.—El Coman
dante Juez Instructor, Alfredo Moreno.

PONS VIVAS, Manuel; natural de Sevilla, de 
estado casado, carpintero, de veintiocho años 
de edad, hijo de Luis y Eloísa; domiciliado úl
timamente en Zaragoza; procesado por estafa, 
comparecerá, dentro del término de diez días; 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza para su ingreso en las 
cárceles de la misma, a cumplir la condena im
puesta por dicha causa.

SAMBLANCAT, Angel; periodista, vecino de 
Barcelona; domiciliado en la calle de Junque- i 
ros, número ocho; comparecerá, ante el Juzga- ; 
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, sito en la calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, para notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y llevar a 
efecto la prisión, en causa que se le sigue sobre 
injurias a S. M. el Rey Don Alfonso XIII, por 
medio de un artículo publicado en el periódico 
Lied.,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias dimanantes de exacción a 
Fermín Tello Liarte, de multa por roturación 
arbitraria, se sacan a la venta en pública segun
da subasta, con rebaja del veinticinco por ciento 
del precio y las demás condiciones de la ante
rior, la finca que se describe en el edicto para 
la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número doscientos setenta y siete, del 
veintiuno de noviembre último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de abril veni
dero, a las once.

Dado en Caspe, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos catorce.— El Juez, (ilegible).— El 
Secretario, Rogelio Ruiz.

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente, que se expide en méritos de 

certificación de la Superioridad, dimanante de 
causa contra Fernando Moyano Luque y ot*s, 
sobre estafa, se dejan sin efecto las requisitorias 
expedidas por este Juzgado e insertas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y GaceU de Ma
drid con fechas catorce y veinticinco de marzo 
de mil novecientos trece para la captura de di
cho procesado.

Dado en Calatayud, a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos catorce. — José Zaragoza 
Guijarro.—D. S. O., Pascual Burillo.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Marcial Rodríguez Suárez, Juez interino de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad;
Hago saber: Se subasta por segunda vez y

il*'1 término de veinte días un edificio o d  l11 
de frente a la Iglesia del barrio de M°nta lfloO 
número veintiséis; que linda por derech 
campo del Conde de Bureta y por la 
con el mismo: valorado en seiscientas

Señalado para el remate el veinte 
próximo, a las once, en la Sala-audienoia 
te Juzgado, se advierte que para femar P^ ^ep- 
la subasta habrá de consignarse el diez P0^ 
to de la tasación y no se admitirán post|ir 
no cubran las dos terceras partes de por 
con deducción del veinticinco por 
ser segunda subasta, y los títulos consi^ 
una certificación negativa del Registro, 
nifiesto en la secretaría, donde podrán 6 
nada los interesados. I)oVe'

Zaragoza, veintiuno de marzo de in1 
cientos catorce.—Marcial Rodríguez.—10 
dado de S. S?, Ensebio Huélamo.

Zaragoza.—San Pablo.
* Cédulas de citación. 

jue^1
En virtud de lo mandado por el ^p^Oi611 

instrucción de este distrito de San t 
providencia de hoy dictada en J11^ 
esta Audiencia, se cita a Marcos Elias A 
te, para que comparezca ante dicha njder¿ 
de esta capital el 18 de abril próximo ' 
a las diez, con el fin de asistir al 
causa sobre robo contra Juan González^ ^j ií 
bajo apercibimiento de lo que haya ll,& 
comparece. ¡j flOv6

Zaragoza, veintiuno de marzo de। 
cientos catorce.—P. H., Eusebio Hü^ia

En virtud de lo mandado por el 
instrucción del distrito de San P11^ 0n 
ciudad, en providencia de hoy dicta<m 
orden de la Superioridad, se cita a 1 • ' 
Saliche, que habitó en Hernán-Corté14. 
y cuatro, para que comparezca ante ' pb' 
cia de esta ciudad los días ‘29 y " . 9] 
próximo, a las diez, con el fin de asís 
oral de causa sobre falsedades coDtí) 
Gutiérrez Quevedo; bajo aperoibimi - 
que haya lugar si no comparece. 

Zaragoza, veinticuatro de marzo d,. 
cientos catorce. -P. H.,-Eusebio H116

JUZGADOS MUNICIPAL155

Moyuela.
La plaza de auxiliar subalterno o iF 

este Juzgado se halla vacante por d^0f0cb°9 
quien la desempeñaba, con loa ( 
arancel. . . , d0

Los aspirantes a ella lo solicit^'j^^ pP' 
Juzgado dentro del plazo de quinco ^|F 
el cual se proveerá. ri JiE2

Moyuela, 21 de marzo de 1914.— ./ I 
nicipal, José María Jimeno. i

IMPRENTA DEL HOSPlCl0
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